
B: o. 4él E.—Núm. 290 3 dSoieai^ 1964

Servicio entre Torreblascopec^po y Ca^mpiUo del Rio, provin
cia de Jaén (expediente núm. 7 75i8), como hijuela prolonfación 
del que es concesionario don Bautista Martínez Ruúr entre la
nares y Torreblaaeopedro (V»'1.625:J-60), en cuyaa condieiones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguiónos:

Itjnerario.^El itinerario entre Campillo del Rio y Torreblas- 
copedro, de ochq kilómetros de ionmtud, se realizará sin parar 
das fijas intermedias, con parada (^ligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los punto» mencionados ante
riormente,
' Expediciones.w-Se realizarán ias siguientes e;^adiolones:

Una de ida y vuelta de Campillo del Río á TórTeblascopedro 
y viceversa los martes y viernes que no sean íestivos, como 
prolongación de las que sé realizan en el servicio base; 
(V-l,625:J-50).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Trañsportes Terrestres.

Vehículos,-ruedan afectos a la conoesióñ los siguientes 
vehículos:

lios mismos del servicio base (V-l,g2a:J-50), ,
Tarifas.—Regirán las mismas del servicio base: (V-X.625:J'^0).
Clasificación: Este servicio se clasifica con respeto al ierro- 

carril, como coinoidente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia, que corresponda.

Madrid. 33 de noviembie de 1964, 
P. D,. José de Castro Gil.—7.446-^.

En Director general,

El ekcelehtíaElmo señor Ministro d« «ate Departamento, con 
fecha 29 de octubre de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transportes mecánicos 
de viajeros, e<íuipaj€s y encargos por carretera que se meh* 
cionaj;i: ' '

Servielo entre Vigo y Mós (expedirte núm. 6.264), a tBSnv 
presa Martínez Hennanos, 3. R. a.», en oujras eondiolones de 
adjudicación figuren, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Vigo y Mos, de 15 kilómetros 
de longitud, pasará por Tameiga y Torróso, con parada obliga
toria para tomar y dejiur viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionadoB anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 
Realizar tráfico de y entre Vigo y Tomeiga y viceversa,

Elxpediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Tres expediciones diarias de ida y vuelta entre Vigo y Mos.
El horario de estas expediciones se fijará ds acuerdo con 

las conveniencias dél intserés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas,

Vehicdlo6.«-<X>os autobuses, con capaoldé^ Para 27 plazas cada" 
uno y clasificación única,

liOs demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inaugura^ón del servicio.

Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base: •
Clase única: 0,462 pesetas por viajerorkilóxnetro (inoAuido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería t 0,0693 pesetas 

por cada Í0 kllogramoa-kilómei^o o fracción..
Sobre las tarnas de viajero se percibirá del usuario el Im* 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarita4)ase ^orsmentada ccm el canon de coincidencia. '

daslficamóiv-Este servtolo se clasifica con respecto al íe^ 
rrocarril como afluente grupo b).-^T446-A.

Servicio entre Albo* y VentarOve^ y de María a Ruórcal- 
Overa, provincia- de Almería (expediente nmu 7.462), como 
hijuela del que es concesionario «Itaneportce Aislna'Oraefis, 
Sociedad Anónima», entre Murcia y Almoclta con 'hijuelas 
(V-2.a9d;mu-AH9), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran. entre otfas, ias siguientes; ]

Itinerario.-^El itinerario entre Albox y Venta-Overa, de 19 
kilómetros de longitud, pasará per Arboleas, Zurgena, con la 
prohibición de realizar tráfico de y entre estáolón de Zurgéna 
y#Venta^Overa y viceversa y de y entre Zurge^ y Huércal- 
Overa y viceversa.

El itinerario entra María y Ruéreal^vera, de 68 kilómetros 
de longitud, pasará por Vélea^Blanco. Véle&Ruhlo y Banta Ma^ 
ría de Nieva, con la prohSéielón de reallear tráfico de y entre 
Maria y el empaume de la O. N. 342 y la G. O. 89l y viceversa, 
y de y entre Santa María de Nieva y Huércal-Overa y vleeverea, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos menoionedoB anteriormente.

í!S3cpediciones.--3e realizarán las slguicntee expcdicicmce;
Diariamente, excepto domingos y festivos, en cada una de 

las Hijuelas, una de ida y vuelta, continuando la Maria a 
Huéfcal-Overa hasta Venta-Overa, para fieede este ultlmp pun
tó prolongar ei servicio de uno de los vehículos hasta Awerta.

Sa horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, preriá aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehiculos.n-^Ouedan afectos a la concesión los siguiente» 
vehículos: '

Tres autobuses de 39 plsizas para viajerda sentados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración %lel servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las misma» del servicio base: (V-2.295:mu-AIrJ9).
01aslflcación.'>’<«^te servicio se clarifica con respecto al fe^ 

rrocarril como cóincidente grupo b). considerado en conjunto' 
con el servicio base. /

En virtud dé lo dispuesto en la Orden ministerial de Sh de 
julio de 1953, el concesionario deberá abona/ a los fejfocíUTílea 
coincidentes el canon de coincidencia que corresponda.—^V.itó'A,

Servielo entre Cruce de Sancti-Spíritus y Garlitos, provincia 
de Badajoz (expediente núm. 7.803), como ITlJúela del que es 
concesionario don José Peris. Montoro entre Cabeza de Buey > 
y Herrera del Duque (V-721;BA-8), en cuyas condiciones dé 
adjudicación figuran, entre otras, las siguiente»:

Itinerario.-Eli itinerario entre Cruce de Sancti-Spíritus y 
Garlitos, de 20 kilómetros de longitud, pasará por Sancti-^^ 
ritus y Risco, eon paradk obligatoria para tomar y dejar vli^ 
Jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterib3^• 
mente. .

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expedlolones:
Una de Ida y vuelta entre Garlitos y Siruela, cmap imloB- 

gaeión de lá expedición de Cabeza del ^ney y Símela, bareial 
del servielev-base (V-721:BA-8).

El horario de estas expediciones sé fijará ó» acuerdo eeh 
las conveniencias del interés pública,, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transporte».

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehlouloaj

Lqs mismos del servicio base: (V-721>;BA-8).
Tarifas.—Región las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base: (V-721:BA-8).
Clasificación.—rBste servició se claslflea con respectOv al fe

rrocarril como afiuente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio base.-—7.448^A.

Servicio entre Tjos Camachos y Las Bodegas (expediento 
número 7,827), provincia de Murcia,,como hijuela <tel que és 
concesionario don José Paterna López entre Algar y Cartagena 
por Roche (V-l.422:MC-63), en cuyas condicioné» de adjudican 
ción flguran>entre otras, ja» siguientes:'

Itinerario.—EH Itinerario entre liOi Camachos y Las Bod^as, 
de dos kilémetros de longitud, se realizará sin paradgs fijas 
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar viaje- 
roa> encargos en todos Ips punto» mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán la» siguientes expediclonc»:
Diariamente, dos expediciones de Ida y vuelta entre lioa' 

Camachos y Las Bodegas.
El horario de «ata» expediciones »» fijará de acuerdo con 

las conveniencias del Interés público, previa aprpb»clón de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestre».

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículo»:

ün autobús de 37 plaza», además de los del servicio baae.
Las demás características de estos vehículos d^rán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
lá fecha de Inauguración del servicio.

Tarifas.*—Regirán las siguientes tarifas-base;
ym misma» del servicio ba»e: (V-X,432;MÜ«»83).
Gasificación.—Este servicio se qlasmea con respecto al fe* 

rrocarril como afluente grupo b). cwilderado en conjuntq con 
el servicio base.—7.449-A.

Madrid, 98 de noviembre de 1064. — El Direetór geoeraL 
P. D., José de Castro Gil.

RESOLUCION de la Matura de OhroM PÚbUeas de LérU^ 
da relativa at ewpedieMe de exfjropiáisián fonK>ea de las 
tincas del término municipal de Torrefarrera (Lérida)»

/ afectadas por las obras de eVariante entre los puntos, 
kilométricos 6,200 al 10,200 de la C. N. 230, de Tortosa 
a Francia por el valle de Arán^ sección de Lérida a Al^ 
AtfPds».

Examinado el expediente tramitado para resolver acerca de la 
necesidad de la ocupación de los bienes afectados por las obras 
arriba indicadas;

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se consi
dera necesaria fué publicada en el «Boletín Oficial d»! Bstado» 
de 24 de enefo de 1964. en el «Boletín Qflciei de la Provincia 
de Lérida» y en eKdlario local «La Mañana» de 23 de enero y 
18 de enero del mismo año, respectivamente, asi como en el tar 
bión de edictos del Ayuntamiento de TorrefwTera; todo ello a 
los fines de la información pública que prescribe el articulo 16 de 
la Ley de Expropiación Porzosa. de 16 dé diriembre de W54 ;

ResultandQ que durante dicho período de inforitiarión ptlbiioa 
se presentaron lo» escritos BigüleUtes: -
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a> üno, firmado por don José Jaimejuán y otros propietarloí» 
0e fincas afectadas pór las obras de que se' trata, consignando 
tí, meció de los terrenos en dicho término municipal.

D) Otro, de don José Jaimejuán Vijla, propietario de la finca 
número 7, quien solicita la rectificación de la clasificáclóñ de 
dicha fincá| en el sentido de que es de regadlo y secano, y no de 
secano solamente.

c) Otro, de don Antonio Torfelles Marsal, propietario de la 
finca número 2, solicitando se amplíe la expropiación a la tota- 
Udad de la misma, ^ por resultar antieconómica la conservación 
de la parte que no se afecta, Interesando además se rectifique 
la, extensión asignada a dicha finca y formulando algunas con
sideraciones en relación con las valoraciones de los teiírenos afec
tados.

d) Otro, de don Miguel Mora Cesa, propietario, de la finca 
húmero. 3, quien solicita la rectificación del trazado, a fin de 
evitar el dertribó de la pequeña p^e que resulta afectada de su 
finca destinada a vivienda, interesando asimismo se rectifique 
líi; clasificación de dicha finca en el septido de que está desti
nada a frutales y formulando análogEis consideraciones a las del 
anterior escrito en relación con las valoraciones de Iqs terrenos 
afectados;

Resultando jque la Abogacía del Estado informa fávorablmen- 
te las actuaciones que anteceden;

.Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
dé 1054, asi como el Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1967;

Considerando que la cuestión relativa a la valoración de los 
terrenos afectados habrá de resolverse cuando se proceda al 
jnstiprécio de los mismos;

Considerando que la modificación de , la clasificación de los 
terrenos a que se alqde en dos de los escritos relacionados está 
Justificada, procediendo, por tanto, a acceder a lo solicitado;

Considerando que es aceptable la petición de que sea expro 
, piada la totalidad de la vivienda de 49,59 metros quadrados de 
superficie a que se refiere el tercero de los escritos citados, pero 
no procede la expropiación del garaje contiguo, que no queda 
afectado en absoluto por la nueva variante;

: Considerando, por lo que respecta al cuarto de los expresados 
escritos, que se ha efectuado una pequeña modificación del re
planteo, a fin de que nó quede afectada la vivienda del intere
sado, con lo cual disminuye ligeramente la superficie de regadío- 
frutales que se le ha de expropiar;

Considerando que la citada modificación del' replanteo ha 
dádo lugar también a pequeñas variaciones en la superficie que 
ha de expropiarse en varias fincas, entre ellas la de regadío^^fru- 
tales y fegadío^reales de la finca número 2, de don ^tomo 
Torrelles Marsal, que ha sufrido Im pequeño aumento;

Considerando qué eféctuadas nuevas mediciones ha resulta
do que la superficie ,de la totalidad de la vivienda de la finca 
número % sin incluir el garaje de la misma, és de 49,59 metros 
cuadrados, y la de la finca número 3, que el interesado estima 
e^vocada, coindde eon la que figura en el proyecto;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisito^ legales que le son de aplicación.

Esta Jefatura, én virtud de las facultades que le atribuye 
el artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto:

l.v Declarar la nece^dad de la ocupación de los bienes rela
cionados en los diarios y lugares citados en el primer resultando, 
con las modificaciones que anteriormente se han indicado.

• 2.9 Publlcaf reglamentariamente esta Resolución y notificar
la individualmente a los interesados.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de alzada ante el éxcelentislmo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
dél sigiiiente al. de la fecha de su notificación o publicación.
^Srtda, 24 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—8.934-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de To- 
^ ledo por la que se deciara la necesidad de ocupación 

dé las fincas que se citan, afectadas en el término mu- 
nicipal de Los NoDOimoraies por las obras de nueva 
construcción de terminación del trozo primero de la 
carretera local de Los Navaimorales a Alcaudete de 
la Jara

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el témuno muni- 
éh>al de Los NavaJmorales sé han de ocupar con motivo de las 
obras de nueva cónstnicclóh de terminación del trozo primero 
de la carretera local de Los Navalmorales a Alcaudete de la 
Jara;

Resultando que la relación nominal de propiétarlos formu- 
láda por esta Jefatura fué publicada en el diario eEl Alcázare 
dé fecha 21 de Julio de 1964, en el «cBoletin Oficial» de la pro
vincia techa 24 del mismo mes y año, y en el «Boletín Oficial 
dél Estado» de fecha 14 de septiembre de J964;*

Resultando que de las publicaciones anterloi^ no se hat>re- 
stíitado ninguna reclamación;

Resultando que la Abogacía del Estado infonna en el sen- 
filio dé qtie mt)cedé fesolter sobn» la neoefidad de la ocupación.

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954; ,el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias; /

Considerando que la tramitación dei expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura, de acuerdo con* las atribuciones que la con
fiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.® Declarar la necesidad de ocupación de ias flnc^ afec
tadas por las obras de referencia en el término munlélpal de 
Los Navalmorales, conforme a la relación que en su día se pu
blicó;

2.0 Publicar este acuerdo en el .«Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Al
cázar», así como en el tablón de anuncios del Asentamiento 
de Los Navalmorales, siendo notificada individualmente a los 
interesados pór conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que con
tra el acuerdo de necesidad de la ocupación podrán interponer 

/ recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo, de diez (10) dias, a contar desde la 
notificación personal o desde la publicación en los periódicos 
oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Toledo, 27 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—9.016-E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras PúbUoas de Va
lencia por la que se otorga a ^Hidroeléctrica Españo
la, S. A.», la concesión eléctrica que se cita.

i
Visto el exi)edlehte incoado a instancia de «Hidroeléctrica 

Española, S. A.», domiciliada en Hermosllla, 1, Madrid, en soli
citud de concesión de una línea eléctrica aérea a 66 KV.,. entre 
la E. 'p. de Torpénté y la C. T. de SAFE, así como el informe 
de la Abogacía del Estado fecha 23 de los corrientes, emitiao 
en sentido favorable a su otorgamiento,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieran 
la Ley de 23 de marzo de 19G0, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, de 27 de mars^ de 1919, y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto^ acceder a lo solicitado ocm sujeción a las 
siguientes condiciones:

PrmKEtra.-^Se otorga a «Hidroeléctrica Española, S. A.» do- ' 
mlcillada en HermosiUa, número 1, Madrid, la concesión de la 
línea eléctrica aérea a 66 KV. entre la E. T. <Je Torrente y la 
C. T. de SAFE, cuyas características son Ifeus siguientes:

Origen de la línea: E. T. de Torrente!
Puntos intermedios: Picaña, ^iporta, Alfafar y Sedaví.
Final de la línea: C. T. SAFE, en Valencia.
Tensión: 66 KV. Capacidad de transporte: 30.000 KW. por cir- 

cuito. Longitud: 13,108 kilómetroa Número de circuitos: 4. Cqil- 
ductores: Número, 12; material, aluminio acero; sección. 181,70 
milímetros cuadrados; separación, 2,20 metros; disposición, exá
gono. Apoyos: Material, metálico; altura media, 19,92 métros; 
separación media, 211,42 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo c<wi el pro
yecto presentado, denominado línea de transporte de energía 

t eléctrica a 66 KV. Torrente-SAFE (incluida modificacióh desde 
apoyo número 42), suscrito en Madrid en fecha 24-11-1960 por 
el Ingeniero Industrial don Manuel de la Fuente Duque, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 3.676.836,15 
pesetas y un presupuesto de obras en teirenos de dominio pú-' 
blico de 219.854,65 pesetas en lo (Jue no resulté modificado por 
las cláusulas de la presente concesión o por las variáciones que 
en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas a instancia del concesionario mediante la presentación 
del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo én el plazo de uh m^, 
a partir de la fecha de la presente concésión, y deberán quedár 
terminadas en el de doce meses, á jyartir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra-

Duodéciipa.—^Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expédiente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Decimosexta.—Oáducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el articulo 21 del. Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, dé 27 de ma;rzo de 1919, declarándose' la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.—Los cruzamientos de la linea con el F. C. Va- 
lencla-Graq (Km. 4/700) y Encina-Valencia (Km. 106/349), ins
talaciones de la Compañía Telefónica Nacional de EspañsL 
P. O. E ValenciSrNazaret (Km. 0/284), lineas telegráficas átí


